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UN GOLPE A LA  
ACCIÓN POR EL CLIMA
10 MotIvos Por Los qUe LA Ue y Los gobIeRNos dEbEN 
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#1

INTrodUCCIóN
El Tratado de la Carta de la Energía (TCE) es un inmenso obstáculo 
para lograr una acción rápida y eficaz frente a la crisis climática 
y ambiental. Este tratado poco conocido de la década de los 90, 
firmado por 53 países y la UE, otorga extensos derechos a las 
grandes corporaciones. La industria de los combustibles fósiles lo 
usa para demandar a gobiernos y sabotear la transición energética. 
Por el bien de un planeta habitable, el TCE debería disolverse.

Las compañías del sector de los combustibles fósiles usan estos 
derechos corporativos – como la posibilidad de demandar a 
gobiernos por el desarrollo de políticas públicas que afecten 
sus intereses económicos – para desafiar las medidas de acción 
climática y poder continuar generando beneficios a través de 
la quema de petróleo, carbón y gas. La acción por el clima, la 
protección ambiental y las políticas para una transición justa 
nunca han sido más urgentes. Sin embargo, todavía no se reconoce 
ampliamente que el TCE dificulta la puesta en marcha de estas 
medidas, además de aumentar sus costes.

Amigos de la Tierra Europa ha recopilado 10 motivos por los que el 
TCE constituye un tratado dañino y por los que la UE y sus Estados 
miembros deben abandonarlo de inmediato.

ProtEgE y PROmuEvE eL  
usO dE CoMbustIbLes fósILEs

El propósito del Tratado de la Carta de la Energía (TCE) es dotar de protección a 
las inversiones relacionadas con, entre otras cosas, la exploración, extracción, 
refinación, almacenamiento, y transporte de energía.1 En la UE, el 70% de la 
energía producida proviene de fuentes no renovables,2 mientras que otros 
miembros del TCE, como Kazajistán y Turkmenistán, se encuentran entre los 
principales productores de combustibles fósiles del mundo.3 Por lo tanto, el 
TCE en la práctica protege principalmente los combustibles fósiles, a pesar del 
papel esencial de los mismos en la emergencia climática. El TCE no solo ayuda 
a preservar las infraestructuras de energía sucia en funcionamiento; sino 
que incluso promueve nuevos proyectos de combustibles fósiles en 
desarrollo, ya que el Tratado protege la fase de exploración 
de las inversiones. la gran mayorís de las reservas 
conocidas de carbón, gas y petróleo de la industria de 
los combustibles fósiles deben quedar bajo tierra de la 
industria de los combustibles fósiles.4 Si queremos 
poner freno al aumento de la temperatura, debemos 
poner fin a la explotación de estos recursos, así 
como a nuevos proyectos de exploración.
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#2

PAse VIP
PArA INvErsORes extRANjEros

AyUdA A LA INdUsTrIA dE CoMbustIbLes  
fósILEs A dEbILItAr LA ACCIóN Por eL CLImA

La piedra angular de la protección de inversiones bajo el TCE es el 
mecanismo de resolución de controversias inversor-Estado (ISDS, por 
sus siglas en inglés). El ISDS permite que los inversores demanden a 
los Estados cuando éstos consideran que una ley, sentencia, o acción 
legal vulnera sus derechos como inversores y afecta sus intereses 
económicos. Estas demandas corporativas se presentan frente a un 
tribunal internacional de arbitraje favorable a las empresas, que puede 
exigir a los gobiernos pagar miles de millones de euros para compensar 
a los inversores. Si un país aprueba una ley que elimina gradualmente 
la quema de carbón o prohíbe nuevos proyectos mineros o de 
perforación, las corporaciones involucradas en esas actividades pueden 
presentar una demanda y recibir una indemnización. ¿Suena a ciencia 
ficción? ¡Pues ya está sucediendo! Se conocen 128 casos de ISDS 
presentados bajo el TCE,5 lo que lo convierte en el tratado de comercio 
más utilizado para este tipo de arbitraje. Hasta principios de 2020, los 
gobiernos han sido forzados o han aceptado pagar 52 mil millones de 
dólares de fondos públicos, mientras que otros 32 mil millones todavía 
estaban en juego en casos pendientes.6 Pero presentar una demanda 
oficial ante un tribunal de arbitraje no es la única manera de presionar 
a los gobiernos: a menudo la amenaza de demanda sirve para intimidar 
a los legisladores. El TCE es una espada de Damocles, siempre presente, 
que se cierne sobre las cabezas de los legisladores, provocando lo que 
algunos han bautizado como “enfriamiento regulatorio”: detener, diluir 
o abandonar las medidas de acción climática por miedo a una demanda 
de miles de millones de euros (véase el Apartado 1).

APArTAdO 1 : EjEMPLos CoNoCIdos dE AmeNAzAs dE dEMANdA 
CoNTrA EsTAdOs Por MEdIdAs dE ACCIóN CLImátICA 

Uniper contra los Países Bajos
Los Países Bajos se encuentran amenazados por el TCE debido a sus  
esfuerzos por abandonar el uso de energía sucia basada en la quema de  
carbón. La compañía energética alemana Uniper (de la que, la compañía  
estatal finlandesa Fortum pasará a ser socia mayoritaria) presentó una  
querella por una ley, aprobada por el Parlamento neerlandés en diciembre 
de 2019, que prohibirá la generación de energía basada en carbón a partir 
de 2030. Esta ley impedirá que Uniper queme carbón en su central eléctrica 
Maasvlakte 3, inaugurada en 2016. Uniper sostiene que esta ley vulnera sus 
expectativas de un clima de inversión estable, y reclama una compensación de 
hasta 1000 millones de euros.7 Esta ley neerlandesa es una regulación legítima 
e importante para el interés público8, y en realidad Uniper conocía los riesgos de 
invertir en la generación de electricidad a partir de carbón cuando comenzó a 
trabajar en su nueva central.

Vermilion contra Francia9

En 2017, el ministro de medio ambiente de Francia, Nicolas Hulot,  
presentó un proyecto de ley para eliminar toda exploración y extracción  
de combustibles fósiles en territorio francés a partir de 2040. Este primer 
texto habría permitido un abandono progresivo de los combustibles fósiles, 
ya que impedía el otorgamiento de nuevos permisos de exploración, así como 
la renovación de los permisos de explotación existentes. Este plan no fue 
del agrado de la compañía de energía canadiense Vermilion: contrataron un 
abogado para enviar una nota presionando al Consejo de Estado francés, la 
institución que aconsejaba legalmente al gobierno sobre el proyecto de ley antes 
de su examen en el Parlamento. Al amparo del TCE, Vermilion argumentaba 
que el proyecto de ley violaba sus derechos como inversores, y amenazaba con 
presentar una demanda contra Francia ante un tribunal de arbitraje. Tras estas 
presiones, el gobierno francés dio marcha atrás: la ley final fue modificada, 
permitiendo que los permisos de explotación de hidrocarburos continúen  
siendo renovados hasta 2040, o incluso después bajo ciertas condiciones.10
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#3 NO tIeNe ObjEtIvos  
CLImátICos CoeRCItIvos

Como reliquia de los años 90, el TCE no contiene ningún objetivo coercitivo 
para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero o enfrentar la 
emergencia climática. Esto tampoco se propone en las negociaciones para 
reformar el Tratado. Como mucho, la UE sugiere que el TCE en su versión 
modernizada debería “contribuir al cumplimiento de los objetivos del Acuerdo 
de París”.11 Esta propuesta se presenta de una manera sorprendentemente 
imprecisa, considerando el gran impacto que el TCE tiene en la crisis 
climática. Se estima que las actividades de combustibles fósiles protegidas 
por el régimen del TCE emitieron 87 Gt. de gas carbono desde 1998 a 2019, 
y se espera que emitan 129 Gt más antes de 2050.12 Esto significaría un 22% 
del presupuesto de carbono global definido por el IPCC para mantener el 
calentamiento global por debajo de +1,5°C.13

NO es CoMPATIbLE CoN Los CoMProMIsos 
dE LA Ue y dE Los gobIeRNos

Los líderes políticos se comprometieron con el Acuerdo de París a dedicar 
esfuerzos por limitar el calentamiento global a 1,5°C. La Comisión Europea 
y todos los Estados miembros de la UE (excepto Polonia, en el momento 
de escribir este documento) apoyan el objetivo de alcanzar la neutralidad 
climática para el 2050 (mientras que algunos países, como Suecia y Finlandia, 
han fijado fechas previas como objetivo). El Banco Europeo de Inversiones 
(BEI) planea dejar de invertir en nuevos proyectos de combustibles fósiles 
para finales de 202114; y el Parlamento Europeo ha declarado la “emergencia 
climática”. Si la UE y los gobiernos nacionales se toman en serio alcanzar sus 
compromisos climáticos,  es claro que el TCE representa un grave obstáculo 
en su camino. En un momento en el que los Estados necesitan acelerar 
la transición a una sociedad 100% libre de combustibles fósiles, no deben 
permitir que el TCE entorpezca sus esfuerzos forzando la protección de las 
infraestructuras existentes de energías fósiles.

PuEdE dIfICULTAR eL PROGrEso 
dE LAs eNeRgíAs rENovAbLes

El TCE provoca que discriminar entre distintas fuentes de energía sea 
difícil y financieramente arriesgado para los reguladores. Esto puede 
disuadir a los gobiernos a la hora de favorecer las inversiones en el sector 
de las energías renovables, a expensas de otras con mayor generación de 
gas carbono.15 Sin embargo, esto es exactamente lo que se necesita para 
una Europa libre de combustibles fósiles. Adoptar una posición neutral 
a la hora de discriminar y priorizar fuentes de energía no es una opción. 
Además, el TCE no protege inversiones relacionadas con la eficiencia 
energética, ni otras medidas para reducir la demanda energética.16
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APArTAdO 2 : destRuyeNdo eL MIto dE qUe eL TrAtAdo dE LA  
CARtA dE LA ENErGíA PUede AyudAR A LA tRANsICIóN eNeRgétICA

Las industrias de combustibles fósiles y de arbitraje utilizan algunas disputas generadas  
por compañías relacionadas con las energías renovables como evidencia de que el TCE ayuda  
a combatir el cambio climático. Es cierto que algunos inversores en el campo de las energías renovables 
han usado el TCE para demandar a Estados de la misma manera que lo hacen las compañías de 
combustibles fósiles. Estos inversores han originado 47 disputas contra España por los recortes a los 
programas de apoyo a las energías renovables. Sin embargo, cuando se analizan las entidades detrás de 
estas disputas, se encuentra que, en el 85% de los casos se trata de inversores financieros, como fondos 
de capital privados.17 La mayoría de ellos no están interesados en el desarrollo de energías renovables, 
sino que han encontrado un negocio rentable en el arbitraje. Además, la transición energética requiere 
una promoción activa de las energías renovables, y no solo la igualdad de condiciones para todas las 
inversiones extranjeras (véase el punto 5). Por último, los tribunales ISDS, parciales y herméticos,  
no son un mecanismo apropiado para ayudar en la lucha contra la crisis climática.

obstRuye LA PROTeCCIóN AmbIeNtAL

La industria de los combustibles fósiles también utiliza al TCE para desafiar medidas 
tomadas para proteger el medio ambiente y a las comunidades de proyectos corporativos 
dañinos (véase el Apartado 3). Esta es una tendencia preocupante, ya que este tipo de 
políticas son urgentemente necesarias para prevenir el colapso de los ecosistemas.18 
Mientras que la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE compromete a la UE y a 
sus Estados miembros a “un nivel elevado de protección del medio ambiente”19, es casi 
impensable que, amparados en el TCE, los inversores puedan usar tribunales paralelos y 
herméticos para socavar estos principios centrales de la ley de la UE.

APArTAdO 3 : EjEMPLos CoNoCIdos dE dEMANdAs O AmeNAzAs dE dEMANdA Por PArTe 
dE emPResAs eNeRgétICAs Por ACCIONes PArA LA PROTeCCIóN dEL MEdIO AmbIeNtE

Vattenfall contra Alemania (dos veces)20

En 2009, la multinacional sueca Vattenfall demandó a 
Alemania por 1400 millones de euros en compensación 
por los estándares ambientales impuestos a una 
central eléctrica de carbón cercana a Hamburgo. El 
caso se resolvió después de que el gobierno de la ciudad 
aceptara disminuir los requisitos ambientales. En 2012, 
Vattenfall volvió a presentar una demanda contra 
Alemania. La compañía reclamó más de 6100 millones 
de euros por la pérdida de beneficios relacionados con 
dos de sus centrales nucleares. Vattenfall sostiene 
que la decisión del Parlamento alemán de acelerar 
la eliminación gradual de la energía nuclear tras el 
accidente nuclear de Fukushima en 2011 frustró sus 
proyectos. El caso aún está pendiente.

Rockhopper contra Italia21

En 2015, el Parlamento italiano aprobó la prohibición 
de nuevos proyectos petrolíferos y gasíferos cerca de 
la costa italiana. La nueva legislación proscribió una 
serie de proyectos relacionados con los combustibles 
fósiles, entre los cuales se incluía la plataforma 
petrolífera Ombrina Mare, operada por la compañía 
Rockhopper. En 2017, Rockhopper impugnó ante un 
tribunal de arbitraje la decisión del gobierno italiano 
de no otorgarle la concesión. Su demanda es admisible 
a pesar de que Italia abandonó el TCE el 1 de enero de 
2016 (el TCE contiene una “cláusula de subsistencia” 
que permite que los privilegios corporativos continúen 
durante 20 años  después de que un país se retire).  El 
caso aún está pendiente.

Aura contra Suecia
En 2019, la compañía minera Aura presentó una 
demanda de compensación contra Suecia después de 
que el país decidiera prohibir la explotación minera 
de uranio. La nueva legislación también proscribía 
los permisos para explorar o explotar depósitos de 
uranio. Esta ley, que surge de un creciente interés por 
la protección ambiental, frustra las perspectivas de 
ganancias con las que Aura contaba: El proyecto había 
sido nombrado entre “las cinco reservas de uranio 
subexplotadas más grandes del mundo”.22 Aura estima 
que la pérdida de las inversiones realizadas junto con 
el cese de las ganancias de capital esperadas como 
resultado de la nueva legislación, alcanzan un valor de 
1800 millones de euros.23

Ascent Resources contra Eslovenia
La compañía de petróleo y gas Ascent Resources, con 
sede en el Reino Unido, amenaza con demandar a 
Eslovenia por 50 millones de euros.24 La compañía alega 
que el país tarda demasiado en otorgarle un permiso 
para la explotación del campo gasífero Petišovci.25 Las 
autoridades eslovenas están preocupadas por el impacto 
ambiental de la fracturación hidráulica (fracking).26 
Amigos de la Tierra Eslovenia y otras 16 organizaciones 
de la sociedad civil presentaron una demanda ante la 
OCDE27 en contra de Ascent Resources en noviembre de 
2019, acusando a la compañía de transgredir las líneas 
directrices de la OCDE para empresas multinacionales 
en relación con amenazas de daños al medio ambiente y 
la salud, así como con una falta de debida diligencia.
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#8

obLIGA A Los CoNTrIbUyENTes A PAgAr Los 
CosTes dE Los gRANdEs CoNTAmINAdORes

Alcanzar una Europa 100% renovable y libre de combustibles fósiles es un 
desafío inmenso que requiere grandes cambios de regulaciones y leyes. Si los 
gobiernos se ven obligados a compensar económicamente a los inversores 
cada vez que se modifica una ley, se perderán fondos públicos necesarios 
para impulsar una transición justa para trabajadores y comunidades. El TCE 
desvía fondos públicos de donde realmente se necesitan (por ejemplo, el Fondo 
de Transición Justa de la UE debería incrementarse al menos diez veces28) 
para rescatar a las corporaciones de energía sucia. El TCE incluso permite a 
las empresas reclamar una compensación por lucro cesante, es decir, por el 
cese de sus expectativas de ganancias en el futuro. No existe motivo por el que 
los contribuyentes deban compensar a los gigantes del petróleo, gas o carbón, 
por su decisión de invertir capital en proyectos que se convertirán, cada vez 
más, en activos perdidos: los gigantes de la energía fósil han estado al tanto de 
la amenaza del cambio climático desde hace décadas.29

Es uN ObsTáCULo PArA uNA tRANsICIóN 
jUsTA y uN sIsTemA eNeRgétICo  
CoNTroLAdo dEMoCRátICAMENTe

La rápida transformación de nuestro sistema energético debe funcionar 
para las personas y las comunidades. Esto significa que los sectores más 
vulnerables de la sociedad no deben verse afectados por costes más elevados, 
y que deben adoptarse medidas para mitigar los impactos socioeconómicos 
de esta transformación. Sin embargo, el TCE va en la dirección opuesta. 
Los inversores han usado el TCE para desafiar las decisiones de los 
gobiernos para regular los precios de la energía con el fin de mantener 
la electricidad y la calefacción a un precio asequible para las personas.30 
Mientras tanto, la pobreza energética es una plaga: 41 millones de europeos 
no pueden permitirse mantener sus casas calientes en invierno.31 Para 
que la transición justa funcione, también debemos evolucionar a un 
sistema energético controlado democráticamente por los ciudadanos 
y las comunidades. A corto plazo, esto implica revertir la tendencia 
de privatizaciones (fallidas) de compañías energéticas y devolver las 
instalaciones y las redes de distribución de energía a manos públicas y 
municipales. Una vez más, el TCE obstaculiza dichas medidas. Por ejemplo, 
la compañía energética checa ČEZ desencadenó una disputa inversor-
Estado después de que Albania revocara su licencia de distribución de 
electricidad.32 Los expertos afirman que, cabe esperar que se  
produzcan muchas más demandas similares en el futuro.
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#9 #10ExPORtArá uN ModELo dE  
eNeRgíA sUCIO A todo eL MUNdO

Durante años, la Secretaría del TCE ha intentado 
expandir el TCE a nuevos países de África, Asia y 
Latinoamérica. En este momento, hay 33 países en 
diferentes etapas del procedimiento de adhesión.33 
Algunos países, como Burundi o Mauritania, están en 
una etapa muy avanzada. Esta política de expansión es 
particularmente preocupante, ya que atará a muchos más 
Estados a un modelo de energía corporativo y defectuoso 
en el que los inversores de combustibles fósiles tienen 
una cantidad desmedida de derechos, y en el que las 
industrias contaminantes son estimuladas. Si estos países 
accedieran a adherirse al TCE, quedarían expuestos a 
demandas costosas presentadas por inversores. En el 
momento en el que se redactó este informe, la política de 
expansión del TCE estaba en suspenso, pero exportar este 
modelo de energía sucia sigue siendo uno de los objetivos 
centrales del TCE.

LA rEformA está 
CoNdeNAdA AL fRACAsO

La UE y la Secretaría del TCE han propuesto una reforma 
al TCE. Pero esta “modernización” no contempla el 
fin de la protección de los inversores en combustibles 
fósiles, ni la eliminación del mecanismo de resolución de 
controversias ISDS. Tampoco está en la agenda pactar 
objetivos coercitivos para enfrentar la emergencia 
climática o proteger el medio ambiente. Las negociaciones 
tardarán varios años, y se enfocarán en enmiendas 
débiles al Tratado que están lejos de ser suficientes para 
repararlo. Además, ni siquiera está garantizado que una 
reforma superficial vaya a ver la luz del día: cualquier 
enmienda al Tratado requiere una decisión unánime de 
todos los países signatarios. Sin embargo, los gobiernos 
miembros tienen perspectivas e intereses muy distintos: 
algunos países de Asia Central generan una parte 
significativa de sus ingresos gracias a la producción de 
combustibles fósiles, mientras que Japón ya ha dejado 
claro que se opone a cualquier cambio. La reforma del 
TCE está destinada al fracaso, y trabajar en ella será una 
pérdida de tiempo del que no disponemos.34

CONCLusIóN
El Tratado de la Carta de la Energía supone un golpe a las medidas de 
acción climática. El TCE está obsoleto. Es difícil imaginar como una 
reforma podría arreglar un tratado tan defectuoso, creado para satisfacer 
las necesidades de la era de los combustibles fósiles. El proceso de 
reforma será un camino largo, insuficiente y complicado. Sin embargo, 
la necesidad de terminar con el uso de combustibles fósiles es inmediata. 
Comunidades de todo el mundo ya están sufriendo los impactos de 
un caos climático y una devastación ambiental sin precedentes. No 
es momento de ser permisivos con un tratado que no hace nada para 
promover la transición energética, sino que reduce la capacidad de los 
gobiernos para tomar medidas de interés público valientes y urgentes. 
278 organizaciones de la sociedad civil y sindicatos demandan35 que los 
gobiernos abandonen o rescindan de manera conjunta el Tratado. Los 
activistas preocupados por la emergencia climática no pueden permitirse 
ignorar el TCE. Los gobiernos que se toman en serio la transición 
energética pagarán un alto precio si no lo abandonan de inmediato.
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